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DE DA PROVINCIA DE MADBID 
RDVERTEMCIK IMPORTANTE 

Las l eyes , órdenes y anuncios que hayan de insertarse en 
¡os B O L E T I N E S OFICIALES se han de mandar al Jefe político 
jiéepectivo, por cuyo conducto se pasarán a loe editores de 
ilota mencionados periódicos. 

(Real orden de 5 de abril de 1858) 
Se publica todos los días , excepto los domingos 

O F I C I N A S , P E L I G R O S , 8, entresuelo derecha. 
TELEFONO 2.931 — A P A R T A D O 320 

DE ШЕЙ A DOCE Y ОН A gHIS 

P R E C I O D E S U S C R I P C I Ó N 

Centros oficiales d« Madrid.—Llevado a domicilio) ai mes, 8 pe
setas; trimestre, 9; semestre, 1®, y un año S 6 . 

Oficiales fuera de Madrid.—Trimestre, 1)3 pesetas; semestre, 
» £ , y un año 4 8 . 

Particulares.—En esta Oapital, Hoyado adomicil io, S% pesetas 
trimestre; al semestre, y 4 8 al año, y fuera de ella, 1 5 al 
trimestre; 3 © al samestre, y 43O.al año. 

Se admiten suscripciones en. la Administración del B O L E T Í N , 
calle de Peligros, 3 , entresuelo derecha.—Fuera de esta Capital, 
directamente por medio de carta a la Administración con inclusión 
del importe del tiempo de abono en letra de fácil cobro. 

TARIFA DE INSERCIONES 

Anuncios procedentes de la Excelentísima 
Diputación provincial, lina» o fracción. . 0*8© pesetas 

í d e m judiciales, linea o f r a c c i ó n . . . . . . . . . l'OO — 
í d e m oficiales ídem id 0'90 —

í d e m particulares t ' S O — 

Número suelto, 50 céntimos. 

A particulares, 60 céntimos. 

P a r l e o f i c i a s 

Su Majestad el Rey Don Alfon

so XIII (q. D. g.), Su Majestad Ja 
Reina Doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe de Asturias 
a Infantes continúan sin novedad en 
su importante salud. 

De igual beneficio disfrutan l a 3 
demás personas de la Augusta Real 
Familia. 

mm i i j r a i шиш 
EXPOSICIÓN 

SEÑOR: En el Reglamento para la 
•elaboración y venta de las especialida

des farmacéuticas, aprobado por Real 
decreto de 6 de marzo de 1919, se as

piraba a unificar toda la legislación 
•fragmentaria y parcial relacionada con 
aquellas, y a formar un ou&rpo de doe

trina que abarcase el conjunto de r e y 
glas a que debe obedecer la prepara

ción y explotación de tan interesantes 
recursos terapéuticos. 

En este sentido ha satisfecho la ci

tada disposición fcem cumplidamente 
su objeto qae, todo cuanto se legisle 
en lo sucesivo respecto a la materia, 
tendrá que fundamentarse en el espí

ritu y en Ja letra de la mayoría de sus 
preceptos. 

Justo es, no obstante, consignar la 
•vaguedad, imprecisión o confusión' de 
alguno de ellos, que dando lugar a di

versas, interpretaciones,, consultas y 
controversias enojosas, lejos de armo

nizar los interesas particulares con el 
más alto interés de la salud pública, 
parece que kan puesto en pugna unos 
y otros, como si f aera posible que cada 
«aal pudiera vivir aisladamente sin 
•el concueso de los demás. Así, aes

piertas hia ambicio.íes, las espesialí

dades extranjeras llenaban nuestro 
mercado de productos exóticos, no ela

borados en el país ni bajo la dirao

ción y garantía de un farmacéutiao 
español, sino introducidas en masa a 
granel, para ser anvasaios y vendidos, 
cen notorio desprecio del Arancel. 
Todo ella ha llevado a pensar más 
concionzudamaute e:i la necesidad de 
fij&r en un nuevo Reglamento, y da 
una vez para siempre, ios derechos y 
debeles da cada cual en orden al pro

blema da las especialidades farmacéu

ticas, mny principalmente por lo que 
afacta a la elaboración y venta de las 
mismas, partiendo da su definición y 
del concepto claro y terminante a que 
aluden los dos primeros artícalos, se

ñalando las conáisioDes de registro de 
los laboratorios y de las especialida

des nacionales y extranjeras y las da 
la venta al público, con la garantía, 
para estas últimas, de uu farmaasuti

co español; y suprimiendo !a expeudi

oióa de remedios secretos o de dudosa 
utilidad, y favoreciendo, en cambio, 
caantos preparados verdaderamente 
científicos puedan y deban aceptarse. 

La especialidad ha de sar fruto del 
trabajo, de la cioaoía y de la expe

riencia, puestas al servicio de la hu

manidad doliente, p¿ra dotarla da un 
producto químico o farmacológico 
nuevo, y, euando menos, de un recur

so terapéutico que por la ingeniosa o 
feliz asociación de sus elementos inte

grantes, cuya pureza ha de garanti

zarse en todo momento; por la bien es

tudiada intervsnoión de cada uno de 
elloa dentro de la fórmula; por la exao

titud y constancia da las dosis respto» 
tivae; por la mayor precisión y refina

miento ^ e l método de elaboración y 
las experiencias minuciosas realizadas 
para comprobar su eficacia, sus posi

bles alteraciónep, sus indicaciones o 
contraindicaciones, eto., merezca ser 
utilizada en la terapéutica moderna y 
autorizada, por la Dirección General 
de Sanidad, su introducción o elabora

ción y venta en España. 
En defansa del enfermo y en interés 

da la salud pública, qus e&tá por enci

ma de tudo otro interés, s e ha redac

tado el presenta Reglamento, con e l 
anal podrá hacerse más eficaz la fun

ción iospectora encomendada a la Di-

reeoión General d e Sanidad. 
. Por l o expuesto, y . d e conformidad 
con el dictamen emitido por el Conse

j o d e Estado y la revisión dal Diree

terio, e l Jefa del Gobierno, Presidente 
del Directorio Militar, y d e acuerdo 
con óste, tiene el honor do someter a 
la aprobación de V. M. e l Reglamen

to para la elaboración y venta de las 
especialidades farmacéuticas e n e l ad

junto proyecto da Decreto. 
Madrid, 9 d e febraro d e 1924. 

S E Ñ O R : 

A. L. R. P. de V. M. 
MIGUEL PKÍMO DE RIVBBÁ Y O^IBAKÍJA 

REAL DECRETO 

A prepuesta del J e f a del Gobierno, 
Presidente del Directorio Militar; d e 
acuerdo con éste y da conformidad c o n 
el dictamen emitido por el Ceasejo de 
Estado y l a revisión dsl Directorio, 

Vengo en aprobar e l adjunto Regla

mento p a r a l a elaboración y Y a n t a de 
las especialidades farmaoéutioaa. 

Dado en Palacio a nueve d e febrera 
d e mil noveciantos veinticuatro. 

ALFONSO 
El Presidente.del Directorio Militar, 

MlGUffX. Pai.UO DE SlVEKA V OjSBANEjA 

REGLAMENTO para la elaboración y ven

ta de especialidades farmacéuticas 

C A P I T U L O P S I M E R O 

DB LAS ESPECIALIDADES FARMACÉUTICAS 
Y SUS CLASES 

Artículos 1.° Para los efectos de 
esta Reglamento, se entiendo ptr es
pecialidad farmacéutica todo mtdica
mauto da c o m p o s i c i ó n conocida, dis
tinguido con ti nombre del autor y 
denominación convención»!, dispuesto 
en envasa origina), uniforme y pre
cintado para la venta al público, y e n 
cuyas etiquetas, envoltorios o impre

sos se trate de sus virtudes curati
vas (1). 

Ante la imposibilidad de fijar un lí
mite preciso entre el alimento y el me
dicamento, no se considerarán como 
especialidades, aunque adopten su for
ma y su elaboración pueda y deba es
tar confiada a un químicofarmacéuti
co, aquellos productos, mueh*s veces 
empleados eti tar&péutiea, cuya acción 
B6a, esencialmente alimenticia (leche o 
sus productos, harinas, extractos y ju
goH de carne, aguas dé mesa, jarabea 
rafresoantes, licores y vinos, elabora
dos a base de substancias amargas o 
aromáticas, y utilizados como aperiti
vos, etc.) cuya varita se declara libre. 

También lo serán la dalos produtos 
destinados & la higiene áe /a piel, oabe
11o, dientes, etc., y no sa estimarán 
eomo especialidades si ro entra en su 
composición alguna substancia cuya 
toxicidad inmediata se demuestre. 

Los preparados de oamposición to
tal o parcialmente dtsconociáa, así co
mo aquellos an que solamente ee de
duzca de Jas ifrases «a base de 
«tratamiento para tal o eu*l enferme
dad . . . » , «vigor de . . . » , eto., SB con
siderarán como remedios seoretos y sa 
venta quedará tarmi/iantemgnte pro» 
hibida. 

Artículo 2,° Nírguna especialidad 
farmacéutica podrá ser objeto da ela
boración ni poneisa a la venta sin ha
llarse, previamente, ipgistrada en la 
Dirección Gañera! de Sanidad, siendo 
considérala e o m o clandestina y deco
misada, aparte las panciones corres
pondientes, cuantas carezcan de ésto 
requisito. 

Toda espscialidad de fórmula origi
nal de su autor no comprendida en 
ninguna da las farmacopeas oficiales 
o que representa una modificación, ért 
cuanto a les elementos integrantes, a 
la dosis o a los métodos cié prepara
ción ct nsiguados para cáa preparado 
oficial y que, aparte las característi
cas íeña'aiias en el artículo l .

8

, hayan 
de 6»r objeto ds la elaboración y ex
plotación industrial o eomtrcial, de
vengarán los derechos de inscripción 
que señala el aitíenlo 21. 

(1) Los sueros y vacunas se inscribirán en un .re? 
gistro, independientemente del de las especialidades, 
y lo? producios opoterápicos en otro tere.r registro 
distinto de los anteriores. 
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Se clasificarán, no obstante, para los 
efectos de dicho registro, como com 
prendidas en los behefiaios de la tari
fa especial del citado artículo: 

a) Las especialidades da autor es 
jaaftol, constituidas por fórmulas ofici
nales, nacionales o extranjeras^ literal
mente reproducidas, debiendo mencio
narse en envolturas, etiquetas y pros
pectos la farmacopea de que proeeden 
y conservar el nombre oon que en 
aquéllas se las designe sin sustituirle 
ni acompañarle de otros de fantasía. 

b) Las que consistan, sensillamen-
te, en fórmula, farmacéutica de un solo 
elemento, d e b i d a m e n t e dosificado, 
siempre que se oonsigne dicha dosifi
cación en los impresos adjuntos y que 
no sea designado con denominaciones 
convencionales. 

e) Las elaboradas por los farmscéu-
ticos para la venta al por menor en sus 
oficinas, aunque suj-stándosa a los pre
ceptos da esta Reglamento en lo que se 
refiere a envolturas, etiquetas y pros
pectos. 

á) Los grupos do especialidades 
(comprimidos, pastillas, grajeas, gra
nulos, óvulos, etc.) que reúnan las 
condiciones que para esta caso detallan 
los apartados a) y b); pero si entre ellas 

' B9 elabora alguna formula original, 
será oonsider&da como especialidad in
dependiente de las demás del grupo y 
se inscribirá aparte en el Registro ga
ñera!. 

e) Los meáiaamentos que hayan de 
utilizarse por la vía hipodérmica, lla
mados inyectables, y en cuyas etique
tas se fijará necesariamente la fecha de 
Ja preparación y el tiempo de duración 
inalterable, pasado el cual podrán de
volverse al laboratorio productor. Esta 
disposición se refiere únicamente a los 
productes fácilmente alterables. 

Artículo 30. Todas las especialida
des elaboradas en España, cualquiera 
que sea su prcoeáenoia, aun cuando sea 
el autor extranjero y h a y a pedido o 
autorizado su elaboración en España, 
deberán tener su3 etiquetas, envoltu
ras y prospectos, redactados en espa
ñol, y sólo se admitirá la traducción 
complementaria del prospecto a otros 
idiomas, conservando como eriginal y 
en forma preferenta el texto español. 
Tendrá también que coasignarse en 
sitio muy visible de las etiquetas el 
precio en pesetas de venta al público, 
sin que dicho precio pueda alterarse 
bñjo ningún concepto por el vendedor. 

CAPITULO II 

CENTEOS DE KLABOEáCIÓN 

Vmamadas.—La b oratorios.—Laborato
rios colectivos 

Artículo 4.° Todos los laboratorios 
destinados a la preparación de especia
lidades farmacéuticas, .deberán tener 
necesariamente al frente un farmacéu
tico español con título registrado, bajo 
cuya dirección y responsabilidad sa 
©laborarán las respectivas especialida
des, 

Los propietario» de loa laboratorios 
pondrán por escrito, en conocimiento 
de la Dirección General de Sanidad, 
el lugar d'jnde está establecido ei la
boratorio, las especialidades que se 
preparan,' expresando- su respectiva 
composición y el nombre del firma 
cóutico director del laboratorio encar
gado de las preparaciones. Abonarán 
ios derechos de registro que so Beña-
lan ene ! artículo 24. 

En los laboratorios anejos a las far
macias sólo podrán elaborarse lag es
pecialidades de los respectivos propie
tarios. 

Artículo B.° Lí.s entidades autori

zadas por la ley para tener farmacias, 
no podrán elaborar para la venta espe
cialidad alguna, ni con su nombr» ni 
con el del farmacéutioe regente. Sa 
exceptúan las viudas y huérfanos de 
farmacéuticos, en cuyas oficinas sólo sé 
prepararán laa especialidades que fue
ron propiedad del oaus&habiente, las 
cuales podrán elaborarle, aun cuando 
aquéllos no conserven la oficina, si es 
tablecen laboratorio propio, bajo la di
rección de un farmacéutico regente, de 
cuyo tífculo se tomará razón por el 

1 Subdelegado, para los efectos del Re
gistro de la Dirección General de Sa
nidad. En las etiquetas e impresos da i 
esta clasa de especialidades, se hará ¡ 
constar la condición del laboratorio y | 
el nombre del farmasóutico que lo rige. ¡ 

Para el registro de esta» espeoialida- l 
des, dispondrá la viuda y huérfanos de j 
un plaso de seis meses, a contar de la \ 
feoha-del fallecimiento del farmacóuti- I 
co { no pacíiamlé en ningún caso elabo- í 
rar las que no hubiesen sido registra j 
das en dicho plazo. ¡ 

El regente de UDA efioina de fariña- ! 
cia podrá estableeer ináepandieiite- } 
mente laboratorio de su propiedad i 
para la preparación de sus espeoialida- j 
des, pero necesitará autorización do la \ 
Dirección General de Sanidad. jj 

Artíoulo 6.° Para establecer labo- ; 
"ratorios colectivos será necesario EO- ¡ 
licitar autorización especial de la D i - '• 
rección General de Sanidad, acompa
ñando a la inst&noia un ejemplar del 
proyecto aprobado para la organiza- ! 
eión y función de la Sociedad, expre- ; 
sando, además, los nombres y eondi- i 
eión de los fundadores propietarios y I 
los de quiénes hayan de dirigir la ela- | 
boración, puntualizaudo que respon- i 
den de las especialidades que pre ¡ 
paran. • j 

El director y cuantos ejerzan fun- S 
oiones técnicas deberán ser siempre ! 
farmacéuticos. La instancia estará in- | 
formada por el Subdelegado corres- i 
pondíente. j 

Estos laboratorios deberán dar euen-
ta a la Dirección de las especialidades 
que se proponen preparar, acompa
ñando a la instancia una relación de ; 
ellas, y declarando sus respectivas ¡ 
composiciones, con arreglo a este Re- '; 
glamento. Las que vayan agregando \ 
al catálogo de su producción serán re- j 
gístradas en la misma forma. | 

CAPITULO III ] 

VENTA E IMPORTACIÓN \ 

Artículo 7.° No se permitirá la el a- f 
boración ni envasa en España da esps- f 
cialidades originales y propias de autor \ 
extranjero, a menos que éste haya le- jj 
galizado su situación profesional con | 
arreglo a las leyes del Reino, ceáido el i 
derecho da elaboración, o la autoriza- \ 
eión, en todo caso, a farmacéutico es- { 
pañol para elaborarlas en España, ? 
dentro da las condiciones estipuladas ] 
en este Reglamento. | 

Las Aduanas no permitirán la im- | 
| portación de especialidades en masa o f 
-, en envases que no sean loa dispuestos \ 
i en forma definitiva para la vesita, tal i 
i como habrán de expenderse al público, j 
jj aunque se trate de especialidades re- j 
l gifitraáfts. I 
I Las Autoridades sanitarias ouida- \ 
\ rán de que, sin dilación, se coloquen J 
\ en las eondioiones preceptuadas los | 
\ preparadores extranjeros que actual- 5 
| mente posean laboratorios en España. \ 
Í Coeforme el artículo 2." de la Cons- jj-
i tituoión afirma, y la teoría jurídica de ¡j 
| la inetroaotividad corrobore, seg'vvi- jj 
| rán funoionando conforme a las dispo- ; 
I siciones que regían en la época de su * 
\ establecimiento, squallos laboratorios ; 

que, por haberlas oumplido, hayan 
sido autorizados en España para la 
ftlaboracióa de especialidades extran
jeras. 

Cuantos laboratorios se autoricen 
en lo sucesivo con idéntieo fin sa en
tenderán sujetos a las precripoiones de 
este Reglamento. 

Cualquier cesión, transmisión o mo
dificación que altere en todo o en par
te la constítueióa do 1» Sociedad o la 
«alidad o número de las especialidades 
resgistradas, obligará a nuevo regis
tro. De los oambioa de personal en la 
dirección té.onioa de las elaboraciones, 
se dará ouenta a la Dirioción General. 

Artículo 8 o La venta de especiali
dades extranjeras deberá someterse, 
por ¡tus autores e importadores, a las 
mismas disposiciones que las naciona
les, pudiendo las extranjeras llevar 
sus, nombres, prospectos, reglas de 
aplioación, etc., en el idioma de su 
proeeáencia, pero obstontsndo, en lu
gar igualmente visible, la tr&ducoión 
española, conformo dispone el articu
le 8.° de este Reglamento. 

Para admitir la importación en Es
paña de una especialidad extranjera, j 
necesitará ser garantizada sa legitimi- i 
dad por un farmacéutico español, ou- j 
yo nombre figurará en las etiquetas, \ 
previa inscripción en el registro Ljue j 
llevará al efecto la Dirección General, | 
y en el expediente da la citada espe- j 
ciaíídad, que completará con el i 
nombramiento en favor de dicho far- 1 
macéutico y el certificado de inscrip- | 
eión del título de éste, expedido por j 
el Subdelsg&do de farmacia corrsspon- í 
diente. \ 

Dicho farmacéutico español será : 
responsable de los osrgos que da la i 
circulación y empleo de las mismas ¿ 
pudieran áeduoirse. ' 

Como a pesar de esta garantía, que ' 
se exige ea nombre de la salud públi- \ 
oa, ea imposible precisar que un medi- ! 
cameato envasado o precintado pueda \ 
conservar indefinidamenta la integri- j 
dad de sus virtudes medicinales, toda ] 
especialidad que en el acto de ser ad- ¡ 
ministrada muestre signos de altera- f 
eión (cambio da color, de gusto, de j 
transparencia, etcétera) podrá ser de- \ 
vuelta en el lugar de su adquisición y j 
reintegrado su valor, de la farmacia al | 
cliente, y del simasen, fábrica o labo- f 
ratorio productor, a la farmacia. j 

De los accidentes ocurridos en la ! 
administración de una especialidad í 
alterada responderá su autor, si es j 
nacional, o su representante técnico \ 
español, si es extranjero. | 

De las especialidades extraejeras ( 
elaboradas en España responderán el \ 
director del l?¿boratorio respectivo y j 
el técnico elaborador anta las Autori- [ 
dades sanitarias o I03 Tribunales de | 
Justicia del Reino. í 

Artículo 9.° Para la interpretación i 
de este Reglamento se entenderá por ; 
substancia muy activa aquélla, cuya ¡ 
dosis máxima -.. inicial de admiais- \ 
traciión sea desde fracsión da miligra- \: 

mo a ciuco centigramos, como ináxi- í 
mo, y ta das las fie aecióa drástica, an- \ 
titérmioa, .emética o emenégoga, cuan- f 
do excedan de ias dosiá terapéuticas \ 
medias, así como también, las que por | 
su alteración puedan dar lagar a pro- f 
ductos nocivos. | 

En el uso externo, se consideran \ 
como muy activos los preparados de | 
acción cáustica o vesificaate, compren- | 
diendo, también, ectre ellos a los que ¡ 
elaboren substancias absorbible de las [ 
definidas en. el párrafo anterior, I 
- Se exceptuarán de esta regla los j 

preparados de uso externo destinados i 
a la medicina veterinaria. [ 

Artículo 10. En lag etiquetas, tan- ' 

to las adheridas al propio envase, que> 
contengan la especialidad, como en los 
envoltorios y prospectos que deberán 
redactarse en español (saivo traduc
ción complementaria da éstos), fign-
rara, de uu modo completamente legi
ble y ostensible, el nombre con que se 
distinga 1* especialidad, el del autor o 
preparador, sú condición profesional, 
laboratorio dónde la especialidad s© 
prepara, número y facha de su regis
tro, composición del preparado* en la 
forma que dispone «sto Reglamento y 
el precio de venta a! pábhoo en pese
tas. En la envoltura se consignarán, 
por lo menos, el nombre da la espe
cialidad, el del autor, preparador o 
farmacéutico que garantice el produc
to, según los casos, el número y fecha 
del registro y el precio ea pesetas. 

En las de venta-con receta, SO adi
cionará una pequen*, etiqueta con letra 
roja sobra fondo blanco que diga: 
«Esta especialidad sólo puede dispen
sarse con receta». 

Las rnaroas de fábrica ea laa que la 
redacción y ei idioma constituyen urja 
de sus características ESODCIHLES, se 
conservarán tal como fusron registra
das en la nación respectiva, siempre 
que sa haga figurar n BU lado, o en si
tio bien visible del envase, la traduc
ción ai idioma español. 

Artículo 11. No podrán ser expen
didas al público, sin prescripción fa
cultativa, las especialidades contituí-
das exclusivamente (aparte el exci» 
píente o vehículo inerte) por una & 
varias substancias de las consignadas 
en este Reglamento como muy activas, 
y cuya administración pueda estimarse 
como empleo de las raismfcs aislada
mente. 

Las especialidades de naturaleza 
compleja, do ouya composición formen 
parte dichas substancias, podrán ser 
despachadas sin receta cuando por su 
reducida dosificación no ofrezcan pe-
ligío. 

La Direeoión General do Sanidad 
definirá estas especialidades, haciendo 
constar su concepto en el resguardo, 
que entregará ftl interesado. 

Artículo 12, Q u e d a terminante
mente prohibida la elaboración y anun-
oio de especialidades que, directa o 
indirectamente, se destines a evitar la 
procreación, así como hacer indicacio
nes, en cualquier medio de propaganda, 
aceroa d»' la eficacia que tuvieren en 
este sentido, las que por analogía de 
acoión terapéutica podrían ser aplica
das al mismo fin. 

Los infractores incurrirán en la pena 
que la Ley señala para los atentados 
contra la salud pública. 

Artículo \3. L* veata al por menor 
da las especialidades farmacéuticas 
mediante prescripción facultativa, co
rresponde exclusivamente a los farma
céuticos en sus oficinas. Las especiali
dades cuyo despacho al público no re
quiera la presentación da rece ta , 
podrán ser expendidas al detall, índis-
tintaiaents, en las farmacias, drogue
rías y centros de especialidades. 

Artíoulo lA. La venía al por ma
yor se hará eu estftbleoimientos legal
mente destinados a este objeto, «un 
cuando sus propietarios no sean far
macéuticos; pero no podráu expender 
más que especialidades da venta auto
rizada. Las autoridades sanitarias ten
drán derecho a la inspección y denun
cia en esta ciase de establecimientos, 
pudienoo incautarse da los prodactos-
a los que falte aquel requisito. ; 

A los efectos de este artículo, será 
venta ai por mayor la que se haga a 
los farmacéuticos establecidos, o a cen
tros de reventa legalmente autoriza-
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¿os, cualquiera que sea, en «rabos oa-
gos, la cuantía de la demanda. 

Artículo 15. Ei registro de las es
pecialidades farmacéuticas en la Di-
loción Gener*l da Sanidad, podrá ssr 
único o múltiple, reservándose, eí pri
mero, para ¡os preparados de fórmula 
original y , el ssgando, x pars oada uno 
de los grupos comprendidos en lo« 
apartados d) y e) del artículo 2.° y en 
el 2é. 

CAPITULO. IV 
REGISTRO 

.Artículo 18. Para obtener el regis
tro ds una espeaialiriad farmacéutica 
nacional, se solicitará di? la Dirección 

autor no podrá reclamar la devolución 
de los derechos de inscripción que se 
entienden abonados para satisfacerlos 
gastos de información y análisis. 

Artículo 19. Las especialidades de
berán ser vendidas con el nombra re
gistrado, y para alterarle, en todo o 
en parte, así como psra modificar la 
composición del preparado o variar 
algún detalle de los que integran el 
registro, será necesario efectuar éste 
de nuevo. 

La identidad de nombre "para dia-

todo momento, por lo* trámites regla
mentarios, solicitar el análisis de las 
que estiman convenientes, notificando, 
si hubiere lugar, los resultados a la 
Superioridad y Tribunales de Justicia 
en forma da dsnuncia para las oportu
na^ correeaiones. La Dirección, antes 
d8 proceder a acto ejecutivo alguno, 
comunicará el informe al interesado 
para que éste se persone y oponga, 
admitiéndole la prueba l*gal que ofrez
ca en contrario, y en vista del resulta
do dsl expediente, y del informe del 

cripción en el Registro; pero si el tí
tulo propuesto diese lugar a confusio-

. , , ,. , . , nes c.m denominaciones de medica -
General de sanidad, mediante impreso roentoB D r e p a r f t d o . oficinales, mate-
faailiUdo por l a r a i a m ^ y en el cual ¡ r i a i e B - f a r m B C é a t i o o s o especies qními-

tiiiguír especialidades do difeien.tes x| Real Consejo do S&iiidad en pleno, re-
Butores no será obstáculo para sa ins- f solverá lo que proceda. 

se hará constar sin omisión alguna, los 
extremos que en el mismo sa dstallan. 

A díoh'a. instancia so acompañará 
una nota, muy concisa, detallando la 
fórmula cualitativa completa y !a 
cuantitativa de los elementos a que 
deba su aoción terapéutica ei prepara
do, con algunas consideraciones fun
damentando las razones tenidas en ¡ 
cuenta para disponerle en forma 6 3 - ; 
pecialízída, y un ejemplar del mismo, ¡ 
y separadamente, modelos o pruebas { 
de envolturas, etiquetas y prospectos ] 
que se hayan de utilizar. i 

Al dorso do la instancia informará j 
el Subdelegado correspondiente, con- j 
signando tener registrado el título del } 
autor o el d>l f irmaoóntico fallecido, j 
y el del regente, en el caso que sánala \ 
el artículo i." ¡ 

Para derechos de registro e infar- \ 
mes entregará el solioitft&te la. canti-

¡ cas definidas y no lo fuesen, eí régis-
[ tro con dicho título seráneg&áo. 
| Artículo 10. Siendo '.el registro de 
' las especialidades farmacéuticas en la 
; Dirección General da Sanidad úoica-
1 mente ¡a intervención técnica en su 
1 elaboración y venta, no da derecho a> 

impedir otro anterior o posterior, con 
í arreglo a la lsy de la Propiedad in-
¡ dustrial. 
\ El registro, sn la Dirección, no ga-
! rantiza la explotación exclusiva por 
| el primer registrador, si otro postes-^ 
| rior adquiere 6 l derecho oon arreglo á 
| dicha ley, pero en ese caso qusdará 
l sin efecto la concesión hecha al pri 

mero por,la Dirección General de Sa
nidad, 

CAPITULO V 
SANCIONES 

Artículo 21. En casos dudosos, dad que le aorresponia, segúa la tari- $ , 
fa que determina esta Reglamento. * P? r í o W*¿ S 9

3

 r e f a ñ r e a k f * 
Artísnlo 17. Para obtener el re- cualidades registradas, «orno a las que 

gistro de una especialidad extranjera f *>u sueeaivo se presenten a registro, 
se solicitará de la Dirección General I Dirección General de Sanidad soli
de Sanidad, acompañando al imprego «tara informe de la Eeal Academia de 
tres ejemplares del product» y los f Medicina, aeerca del oonoepto terapeu-
mis-BOS modelos, pruebas y fórmulas a toco y farmacológico de las mismas, 
que 83 refiere el articuló anterior para 1 J ,««il |P r e 1 u e U c r 9 a conveniente, po
los nacionales I á r a «*«P° nM s a e n analizadas en la 

L i instancia deberá ir firmada por 1 Seoojóa esP >eeial del Inetituto Naoio-
el autor extranjero, el preparador na- n & l d f H.giene da Alfonso X r l l o en 

- - { otro laboratorio oficial, ea tanto no 
| pueda establecerse u¡a osntro técnico 
Í destinado a 1& valoración y examen 

de los preparados bioterápioos y far 

oional, si se elabora en España, o el 
farmacéutico que la garantice, certi
ficando al dorso la cualidad profesio
nal del solieitante, la Autoridad saui-
taria competente para ello en el país 
de procedencia. 

Artículo 18, La Dirección General 
de Sanidad entregará al solicitante un 
resguardo sn el qna consta el número 
con el cual figura la especialidad en 
el registro, fecha de su inscripción 
nomb 
ducto 
mentó 
ración y venta en los térmicos regla
mentarios, expedida a hombre del in
teresado, donde se hará constar si la 
especialidad ha sido o no estimada eo- 1 
mo de venta libre o exclusiva en las | 
farmacias con prescripción facultativa, jj 

Esta autorización es personal a in- | 
transferible, y sí el autor cediese o i 
transmitiera la propiedad del prepara- | 
do, deberá dar cuenta a la Dirección I 
p&ra que anul3 el registro a su nota- 1 
bre r-y-el adquirente, para seguir ven- g 
dióndola, deberá registrarla de nuevo, 

maoéutioos, sin impfner a sus auto
res, por estos trámites, gravamen al
guno en concepto da derechos. 

Los informes de aquellos Can tros 
no podrán ssr publicados ni hacerse 
referanoia a ellos, tanto en ios impre
sos qu» acompañan a la especialidad, 

trads. 
Si después de concedida la autoriza- i 

eión sa comprobase falsedad en la eom- j 
posición declarad*, quedará sin efecto í 
equólla, y no podrá rehabilitarse, por { 
nuevo registro, a nombre del mismo j 
autor o preparador. j 

La infracción de las disposiciones I 
consignadas en el artículo 4 . 6 traerá f 
consigo el cierro del laboratorio y el ; 
decomiso de las especialidades, elabo- \ 
radas, sin perjuicio de las demás res 

Artículo 23. Loa depósitos o cen
tros de venta de especialidades no po
drán, vender, al por mayor, a personas 
o entidades distintas de las señaladas 
en «i artículo 13, incurriaado loa in
fractores en la multa de 250 pesetas la 
primera vez y C00 en (jaso de reinci
dencia, 

Toda persona o entidad autorizada 
para la v»nt& incurrirá en ia multa de 
de 100 a 200 pesetas y decomiso de iss 
especialidades que tuvieran, si se com
prueba que están adquiridas en labo 
ratórios o• establcaimientos no autori
zados por este reglamento o áe pro
ductos olandes tinos. 

En igual penalidad, aparte otras que 
de tales actos puedan derivarse, incu
rrirán los establecimientos qu?, vendan 
especialidades ds dispensación exolu-
sivamsnts fArmaeóutice. 

CAPITULO VI 
TARIFAS 

Artículo 2í. Los derechos de re
gistro se satisfarán en papel da psjgos 
ai Estada, oon arreglo a las tarifas si
guientes: 

Autorizaciones de Laboratorio 
Anejo a farmacia ?psra elaboración 

del autor, 25 pesetas. 
Independientes para especialidades 

nacionales de un autor, 100. 
\ ídem id. id. de varios autores (cada 
I uno), 100. 
¡ ídem id. id. extranjeras (un au~ 
j tor), 250. 
I Colectivo o de entidades sociales 
| para productos nacionales, 250. 
} ídem id. id. para productos extran-
1 J8ros, 500. 
| ídem id. id. para productos naeiosa-
| les y extranjeros, 750. 
\ REGISTRO DE ESPECIALIDADES 

\ Jarifa general 
| De fórmula original y ancor español 
I (artículos 1." y 2.°) (cada una (í), pa-
i setas 50. • 
i De forma nriginal y autor txfcranja-
; ro elaborada en Españs, 200. 
1 D» forma original y autor extranja-
1 ro no elaborada en España, 350. 
| Tarifa especial (2) 

Otros documentos 
Informes o eertificados expedidos a 

petición del interesado, 25 pesetas. 
Toma dé razón de los nombramien

tos fie los farmacéuticos que garanti
cen la iegifcimidad da las gspecialida-

{ dea axtranjera? y cercifi'.sado corres
pondiente, 15. 

Artículo 25, Los derechos recauda
dos por todos estos cononptos, de los 
que se continuará ílsvando un* cuenta 
especial,'se liquidarán a favor da la 
Direcoióa General de Sanidad, aplicán
dose a sufragar, en la forma acostum
brada, squelloa gastos de la fanción 
inspectora y de la misma Oficina de 
registro no previstos en les presupues
tos geserales del Estado, tales como 
las vísitss da inspección que requiere 
la acción fiscul permanente y los tra
bajos extraordinarios del personal téc
nico y auxiliav, la.publicación del Ee-
glamsnto, catálogos de é'ppsoialidadss, 
modelos de certificados, informes, im
presos, autorizaciones, etc., lá organi
zación y custodia da laa muestras da 
productos registrados, ios gastos de 
comprobación y análisis y todo cuanto 
exija el interés de la salud pública y la 
mayor eficacia da los servicios sanita
rios nacionales. 

•Artículos transitorios 
Artículo 1.° Los autores 

las espsoialii 
o psrepa-

Oada ur;.a de las comprendidas ea \ 
| los apartados a), 6) y c) del artícu- jj 
i lo 2.°, 10 pesetas. j 
I Agrupadas bajo una forma, (aparta- f 
! do d), de una a diez, 25. . f 
j ídem id. id. do diea en adelanto, j¡ 
t- caria una, 5. i 
| Inyectables de un medicamento va- j 
| riando la dosis, do una dios, 25. 

Inyectables do varias formas que se potabilidades que, con arreglo a las 
si está capacitado pare, su elaboración! ¡ ley 0 s , corresponda exigir a los infrao- jj ' especifican detalladamente en la ins 

El resguardo provisionaLsólo auto- I tares. ' • ' ! tanoia y se registrarán con un nume- ¡j 
riza a consignar ©n una etiqueta, su- f Demostrado que un laboratorio, na- r 0 común para el mismo Laboratorio: } 

- • -• -• k ciouai o extranjero, no vive dentro de | De 1 a 10. 50 pesetas. _. • ] 
las oondioiones por las que fué autori- \ ' De 10 a 25, 100- i 
aado su funcionamiento, será olausu- jj 
rado. ¡ 

Artículo 22. Las Autoridades Sa- ¡ 
nitarias ejercerán estrecha vigilaneia \ 
sobre ¡as especialidades, tanto n&oio- [ 
nales como extranjeras, pudiondo en ' 

pletoria o no, la indicación «presenta
da al Registro de la Direcoión Gene
ral de Sanidad con el número...», y 
ello bastará para la elaboraoión y ven
ta dé la espeoialiSad en- tanto se ia cla
sifica y se niega o concede la autoriza
ción definitiva. 

Si la autorizaoión fae-ss negada, el 

Da 25 a 50, 200. 
De 50 a 100, 250. 

radi res fia Jas eapsoiatictaíJias no rí 
gistradas que actualmente están a la 
venta, cumplirán las prescripciones da 
esta Reglamento en el término de tres 
meses, a costar de la facha de su pu
blicación, durante los cuales sé presen
tarán en el Registro de la Direoción 
General de Sanidad. 

Esta organizará ei servicio de tal 
suarfee que, ai terminar el plazo con
cedido, se hallen registradas todas las 
especialidades qne actualmente están 
en circulación. 

Artículo 2.° Los farmacéuticos, al-
( maoenistss y detallistas de espaciali-
; cladss farmacéuticas remitirán a la 

Dirección General de Sanidad, en el 
; plazo da tres meses, a contar de la 
; publicación da' esta Reglamento, re-
; laoiones juraóas de todaa las especia-
• lidades que posean en existencia, al 
'; cbjeto da sque aquel Centro pueda fa-
. cuitarles tantas etiqutit»,a o distínti-
\ vos como ejemplares ds esptíoialida-
:; des no registradas obren en su poder, 
\ ouyas etiqaafcfis o dintinfeivos se ad-
:' herirán a los mismos, con el fia do que 
. queden en condiciones légalas para ia 
;! venta. Los Subdelegados d<? 'Famaoia 
! cuidarán no haya extralímitación en. 

el cumplimiento ds lo dispuesto. 
Artículo 8.° Mientras no entre ea 

; vigor el Reglamento, L.s especialida
des farmacéuticas continuarán vea-

f diénáose como en la actualidad. 
Artioulo 4.° Durante el mismo 

plazo, las oficinas de Aduanas no per-
i mitiráa la importación de espeoialida-
I des ferjaftcéatieas extranjeras sin or-
| den o autorización especial o expresa 
jj de este Ministerio. 
| Artioulo 5 . 8 La Dirección General 
• de Sanidad publicará, con la mayor 
i urgenck, una lista por orden aiíabé-
| tieso de las especialidades registradas, 
| con. expresión del número del regis

tro y clol grupo ds la clasificación a 
que pertenezcan, dando después a co
nocer, periódicamente, en publicación 
oficial, las nuevamente registradas. 

Articulo adicional 

(1) Cuando una misma especialidad haya de dis
pensarse en dosis variadas o bajo distintas formas, 
sin variar 1a compo»ic¡ón, devengará como una: 

(2) Sólo aplicable a las especialidades de autor es
pañol, Las extranjeras abonarán dobles derechos. 

Por la Dirección General de Sani
dad se publicarán, dentro dsl menor 
plazo posible, las instrucciones com
plementarias que sean precisas para 
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la adaptación de este Reglamento, y 
eu casos imprevistos y dudoscs se 
oirá al Real Consejo de Sanidad en 
pleno 

Madrid, 30 de noviembre da 1923. 
Aprobado por S. M.—El Presidente 
d?l Directorio Militar, Miguel Primo 
de Rivera y Orbaneja. 

DIrgccíún Generante Obras Piucas 
Conservación y reparación de carreteras 

Hasta las trece horas del día 1.° de 
.marzo próximo, se A d m i t i r á n única
mente en el Negociado da Conserva
ción y Reparación de Carreteras del 
Ministerio de Fomento y en todas las 
Jefaturas de Obras Públicas da la 
Península, a horas hábiles da oficina, 
proposiciones para optar a la primara 
subssta urgente de las obras de repa 5 
ración, da explanación y firme de los 1 
kilómetros 19 y 20 de ln carretera de I 
Madrid a Francia por Irún, cuyo pee 1 
supuesto asciende a 58.077'30 pesetas, a 
siendo el plazo de. ejecución hasta 3L ¡ 
de marzo de 1924 y la, fianza provisio
nal da 2.900 pesetas. 

La subasta se verificará, en ia Direc
ción General .de Obras Públicas, situa
da en el Ministerio de Fomento, el 
día 7 de marzo, a las diez horas. 

El proyecto, pliegos da condiciones, 
modelo do proposición y disposiones 1 
sobre forma y condiciones de su pre 1 
seataoiÓD estarán de manifiesto en el f 
Ministerio do Fomento y en ía Jefatu | 
ra de Obras Públicas de Madrid, en los | 
días y horas hábiles ás oficina. 

La, proposición se presentará en pa
pel sellado de una peset*. o en papel 
comúa coa póliz*. de igual precio. 

Madrid, 15 de febrero do Í9'24. 
El Director General, 

Faquineto 

Proyecto de reparación, de explanación | 
y firme de los kilómetros 19 y 20 de f 
la carretera de Madrid a í rancia por I 
Irún. i 

CONDICIONES PABTlCULASES Y EOOBOMI í 

CAS DE LA CONTRATA \ 

Condiciones particulares y ecocómi ¡ 
cas que además de Iss facultativas co \ 
rrespondientss, y de las generales i 
aprobadas por Real decreto de 13 de \ 
marzo de lííOB, han de regir en la con :• 
trata oe Jas obras de reparaeión, de ex
planación y firme de los kilómetros 19 
y 20 de la carretera de Madrid a Fran
cia por Irún en la provincia de Madrid, 
cuyo presupuesto de contrata es de 
58.07730 pesetas. 

1.
a El rematante guada obligado, 

bajo la penalidad que determina el ar
tículo El da la ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correapondÍ8íJte 
escritura ante ei Notario que designe 
el Decanato del Colegio Notarial de 
Madrid, dentro del término da un mes, 
contado desde la. fecha de la publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de loa documentos que acredi
ten el pago de los derechos de la 
inserción del anuncio de la subasta y 
adjudicación en ia Gaceta de Madrid y 
del de la subasta en el BOLETÍN OFIOIAI. 
de \ft. provincia, y dal resguardo del 
depósito definitivo en Madrid, en la 
Caja General de Depósitos, de ía can
tidad de 5 805 pesetas, a disposición 
del ilustrísinio s«ñor Director General 
df* Obras Públicas, en metálico o efeC' 
tos de la Deuda, al tip¡> asignado en 
las disposiciones vigentes. La fianza 

no será devuelta al contratista hasta 
que s e apruebe la recepción y liquida
ción d e las obras y sa justifique no 
haber reclamaciones legalmente acre
ditadas coütra él por razón de'aquella, 

2.* Las obras principiarán dentro 
del plazo de un mes a contar de la fe
cha de adjudicaeión d?finitiva, y t&rmi
narán antes del 31 de marzo de 1924. 

3 / Todos los gastos de la inspec
ción y vigilancia y los de liquidación 
de obra, serán ds cuenta del contratis
ta. Para atender a los primeros, al 
firmar la conformidad en oada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 37 de! pliego 
general de condiciones para las contra
tas de Obras Públicas, entregará al 
pagador de las mismas en la provincia, 
ei tanto por ciento que corresponda 
según lo dispuesto «a la Instrucción 
de indemnizaciones para es)a clase de 
servicios aprobada por Real orden 
de 31 de marzo de 1923, del importe 
líquido da la cantidad que corresponde 
certificar, no omsáudose certificación 
alguna, ni la liquidación en su caso, 
ínterin no sa haya verificado dicha en
trega. 

4.
a El contratista sa obliga a f fec

tu*r, en oada uno de ios ejercicios eco
nómicos del plazo de ejecución de la 
obra, trabajos por valor mínimo de las 
cantidades que figuran en el siguiente 
estado, deduciéndose en todas ellas !a 
parte correspondiente a la baja que se 
obtenga en la subasta. 

Plazos, importe de la oirá a les precios 
de presupuesto 

Hasta 31 de marzo de 1924', pesetas 
53.Ó77

!

30. 
Total, 58.077

J

30 pesetas. 
5.° La ejecución de ¡a cantidad mí | 

nims de obra en cada uno de los arios ¡ 
es tan obligatoria para el contratista f 
como la ejscncióu completa en el plazo I 
total; por consiguiente, la falta de ¡ 
cumplimiento da esta disposición da I 
lugar a la declaración de rescisión, con ] 
pérdida de la fianza a favor dsl Esta | 
do por parte de éste. jj 

6.
a El Ingeniero certificará raen } 

su.almente al contratista &1 importe de j 
la obra que ejecutó, con arreglo a las 
condiciones del proyecto, y su abono j 
en metálico, con el descuento corres \ 
pondieme, se hará en la Tesorería da ¡ 
Hacienda da la provincia donde radi j 
quen las obras, con cargo al capítulo, \ 
artículo y concepto correspondientes j 
del presupuesto del Ministerio de Fo | 
mentó; paro en ningún caso sa podrá í 
abonar en cada año oantidad superior • 
a la que" determina la condición 4.

a

, i 
pasando lo pendiente da cualquiera da í 
ellos al siguiente, para su abono. | 

Por consecuencia de lo expuesto, í 
los derechos que el artículo 40 del | 
pliego da condiciones generales conce ! 
de al contratista B O se aplicarán par \ 
tiendo de la base de la fecha da h.s • 
eertificiciones, sino de las épocas en i 
que deben realizarse los pagos.* 

7.
a Si en algún año económico ex

cedieran ios importes de las obras eje • 
culadas da la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado .para obras 
por contrita, para conservación y re
paración ele carreteras, dejarán de irse 
tatisíaciendo aquéllas por orden de 
'menor antigüedad en la contrata, sin 
¿ierecho a devengar intereses da de
mora por esta causa, atanié.ndese para 
el cobro da lo que ivste a, lo que pre
venga la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública 
y di»posiciones complementarias. 

8." El contratista quedará obliga

do a la observancia de la Ley do 14 da 

febrero de 1917 y dipposioiones com
plementarias, sobre protección a la 
industria nacional, y d»l Real decreto 
de 20 de junio de 1902, que con el 
contrato dt1 trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 15 da febrero de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 
(B.—191) 

Hasta las trece horas del día 1.° d e 
marzo próximo Se admitirán única

; mente en el Negocie de de. Conserva
! cíón y Reparación da Carreteras del 
I Ministerio de Fomento y en todas las 
f Jefaturas d e Obras Públicas de la Pen 

Í ínsula, a horas hábiles de oficina, pro
posiciones para optar a la primera su
basta urgaute de los obras de repara
ción, de explanación y firme da Jos 
kilómetros t al 10 de )a oarretera de 
Pétales ds Ta juña a Campo Re»l, ou?o 
presupuesto asciende a 6U.587'26 pese
tas, siendo el plazo de ejeeución hasta 
3J d e marzo da 1924, y la fianza pro
visional de 3.025 pesetas. 

La subasta sa verificará en la Direc
ción Genenal de Obras Públicas, si
tuada en el Ministerio de Fomento, el 
día 7 d e marzo, a las diez horas. 

El proyeoto, plieges de condiciones, 
modelo de proposición y disposiciones 
sobre forma y ooniieiones de su pre
sentación estarán de manifiesto en el 
Ministerio de Fomento y en la Jefatu
rade Obras Públicas d e Madrid, e n 
los días y horas hábiles de oficina. 

La proposición se presentará e n pa

pal sellado de una peseta o en papi1 co

mún con póliza da igual precio. 
Madrid, 15 de febrero ¿e 1P24. 

El Director genera!, 
Faquineto 

reclamaciones legalmente acreditadas 
contra él por razón de aquella. 

2.
a Las o'brus principiaráu dentro 

del plazo de un mes a contar de la fe
cha de adjudicación definitiva, y ter
minarán antes del 31 de marzo de 1924. 

3 .
a Todos los gastos de la inspec

ción y vigilancia y los de liquidación 
de obra, serán de cuenta del contratis
ta. Para atender a los primeros, al fir
mar la eorformidad en cada relación 
valorada mensual con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 37 del pliego ge
neral de condiciones para las contratas 

| de Obras Públioas, entregará al pagá
is dor de las mismas en la provincia, el 
I tanto por ciento que corresponda se
I gun lo dispuesto éa la instiucción de 
I indemnizaciones para esta clase de ser
| vicios, aprobada por Real orden de 31 
í de marzo de 1923, del importe líqui
| do de ia cantidad que corresponde cer
t tifiear, no cursándose certificación al
l guna, ni la liquidación en su ca90, ín
I terin «o se haya verificado dicha en
I trega. 

] 4.
a El contratista se obliga a efec

\ tuar, en cada uno de os ejercicios eoo
I r.ómicos, del pltzo de trjeoución de la 
i obra, trabajos por vaior xnínimo délas 
í cantidades qu* figuian en el siguiente 
| estado, deduciéndose en todas ellas la 
[ parte correspondiente a la baja qua sa 
* obtenga ea ia subasta, 

\ Plazos, importe de la obra a los precios 
\ de presupuesto 

Proyecto de reparación,de explanación y 
firme de los kilómetros 1 al 10 de la, 
carretera de Perales de 1o juña a 
Campo Seat. 

CONDICIONES PARTICULARES Y ECONÓMI* 
CAS DE LA CONTRATA 

Condiciones particulares y económi
cas que además do las facultativas 
corraspondíentes,'y de las gsnerales 
aprobadas por Real deoreto de 13 da 
maizo de 1903, han de regir en la con
trata de las obras de reparación, de ex
planación y firme de los kilómetros i 
al 10 de la carretera de Perales, de Ta
juña a Campo Real en la provincia da 
Madrid, cuyo presupuesto de contrata 
es de 60.587'26 pesetas. 

1.
a El rematante queda obligado, 

bajo la p e n a l i d a d que determina al ar
tículo 51 de ia ley de Contabilidad vi
gente, a otorgar la correapondiente es
critura ante el Notario qua designe el 
Decanato del Colegio Notarial de Ma
drid, dentro del lérmino de un mes, 
contado desde la fecha de la; publica
ción en la Gaceta de Madrid de la ad
judicación definitiva y previa presen
tación de los documentos que acreái, 
ten el pago de los derechos de la in
serción del anuíicío de la subasta y 
adjudicación eu la Gaceta de Madrid y 
del do la subasta en el BOLETÍN OFI

CIAL de la provincia, y del resguardo 
del depósito definitivo en Madrid, en la 
Caja General de Depóitos, de la canti
dad de pesetas 6.055, a disposición dal 
ilustrísímo señor Director General de 
Obras Públicas, en metálico o efdctos 
de la Deuda, al tipo asignado eu las 
disposicioues vigentes. La fianza no 
será devuelta al contratista hasta que 
se apruébela íecepeión y liquidación 
de las obras y se justifique no haber 

I HastJt el 31 de marzo de 1924, pe
I setas 60.587 '26. 
| Total, 60.587*26 pesetas. 
í 5," La ejecución de la oantidad mí
\ nima de оЫа en oada uno de los anos 
' es tan obligatoria para el contratista 

como la f jecución comp'eta en el p'azo 
tota?; por consiguiente, la faita de 
cumplimiento de esta disposición da 

' lugar a Ja declaración de rescisión, 
con pórdiia de la fianza a faver del 
Estaáo por paite de éste, 

j 6." El Ingeniero certificará men
\ suplícente al contratista el importe de 
": la obra que ejecutó, сод arreglo a las 
i c o n d i s i o n F S del proyecto, y su abono 
j en ffistáiico, con el descuento corres
; pondiente, se hará en la Tesorería de 
| Hacienda de la provincia dende radi
j quen las cbr^s, con cargo al oapítulo, 
\ artículo y concepto oorrespondienta 

del presupuesto ¿el Ministerio de Fo
mente; pero en ningún, caso sa podrá 
abon&r en oada año cantidad superior 
a la que deteimioa la condición 4.

a

, 
pasando lo pendiente de cualquiera de 

í ellf'S al siguient", para su abono. 
| Por consecuencia da lo sxpuesto, 
] los derechos que el artículo 40 del 
I pliego de condiciones generales conce
, de al contratista no se aplicaián par

tiendo de la b a
3 0 ^

e 1* f«eha de las 
; certificaciones, sino da las épocas en 
'. qua deban realisarse los pagos. 
; 7.

a Si en algúa апо^есопогшео ex
{ cedieran los importes de las obras eje
' cutadas de ia cifra total ejonsignada 
; en el presupuesto del Estado para 
' obras por contrata, para conservación 

y reparación de oarreteras, dejarán de 
irsa batisfioiendo aquéllas por orden 
de menor an.tigü'dad en la contrata, 
sin derecho a devengar intereses de 
demora por esta causa, ateniéndose 

1 para el cobro de lo que reste a lo que 
prevenga la lfу de Administración y 
Contabilidad ae Ы Hacienda Pública 
y disposiciones oomplementarias. 

8.
a E l contratista quedará obliga

do и la observancia da la Ley de 14 
de febrero da 1917 y disposiciones com
plementarias, sobre protección a la in
dustria nacional, y del Real deoreto 
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do 20 de junio ele 1902, que con el con

trato del trabajo con los obreros se 
relaciona. 

Madrid, 15 da febrero de 1924. 
El Director general, 

Faquineto 
( E .  1 9 5 ) 

PROVIDEgIGIAS JUDICIALES 

Juzgados de primera instancia 

no serán admitidos los licitadores, sal

vo las excepciones que previene la re

gla déoimaeuarta del artículo oiento 
treinta y uno de la ley Hipotecaria, 
devolviéndose las consignaciones que 
S9 hicieran & sus respectivos dueños, 
acto continuo del remate, excepto la 
que corresponda al mejor postor, la 
cual se reservará en depósito cosao 
garantía del cumplimiento de su obli

gación y, en su caso, como parta del 
precio de la venta. 

Dado en Madrid, a dieaiooho de fe

brero de mil novecientos veinticua

tro. — Luis Casase. — El Secretario, 
L. Felipe ds Sande.—Rubricados. 

Es copia, 
L. Felipe de Sande 

(A.—195) 

CENTRO 
Por el presente, y en virtud de pro 

BUENAVIHTA 
Don Luis Oasuao y Obeso, Juez muni

cipal e interino de primera instancia 
del distrito de Buenavista de esta 
Corte, 
Hago saber: Que ®n virtud de pro» 

videncia dictada № catorce del co

rriente mes en los autos seguidos por 
el procedimiento judioi&lsumario de 
la ley Hipoteoaria a instancia de don f videnoia del señor Juez de primera 
Manuel Montero Egido contra D. So § instancia del distrito del Centro de 
tero Quiza Escolar o sus herederos o | esta Corte, fecha 18 del corriente, dic

oausahabientes para la efectividad de j tada en la demanda de juicio declara

un orédito hipoteoario de treinta mil ! tivo de mayor ouantía promovida por 
pesetas de principal, intereses conve | el Procurador I*. Julián Muñoz y Mi

nidos y costas, se anuncia, por prima | gtsel, en nombre de P . Josa Garda 
ra vez, la venta, en públioa subasta, ¡ Diego y Céspedes, y de doña Kioarda 
de la siguiente participación áe finca: jj G a l vez Euiz, asistida de su esposo don 
La mitad de una casa, sita on esta | Francisco Reull Carné, contra D, Pe

Corte, con fachada a la oalle de | aro Martínez Luna, D. Antonio José 
Gonzalo de Córdoba, número f Pavón Viera y D. Juan Manuel Tubí

diez, provisional, que linda: por j no y Casanz, sus sucesores o derecho

el Norte, su fachada a dicha ca j habientes, si éstos hubieran failaeido; 
lie; al Este, o derecha, finca de 
doña Julia Fano; Sur, con la 
misma señora y casa número 
oinco de la oalle de Olid; en el 
resto del testero y al Oste o iz

quierda, con tierra de D. San

tiago Aloazar, teniendo el solar 
sobre el que está edificada una 
superficie de doscientos setenta 
y nn metros noventa y dos eea

tímstros euadrñdos. 
La subasta tendrá lugar en la Sala 

Audiencia de este Juzgado, el día 
veintiocho de marzo próximo y hora 
de las once de su mañana, cdvirtiéndo

se: que. el tipo del remate de la expre

gada participación de finca es el de 
cincuenta y einco mil pesetas, que 
a tal efecto se fijó en la escritura de 
préstamo originaria de los referidos 
autos; que no se admitirán posturas 
inferiores a dioha cantidad; que los 
autos y títulos de propiedad del refe

rido inmueble, suplidos por certifica

ción del Registro de la Propiedad, es

tarán de manifiesto en la Secretaría 
del refrendatario, entendiéndose que 
todo Kcifcador los acepta como bastan

tes a los efectos de la titulación, y que 
las cargas o gravámenes anteriores y 
las preferentes, si las hubiere, al oré

dito del actor, habrán de continuar 
subsistentes, entendiéndose también 
que el rematante los acepta igualmen

te y queda subrogado en la responsa

bilidad de los mismos, sia dsstiíí&rse a 
su extinción el precio de l remate, y 
que para tomar parte ©n la subasta 
habrá do consignarse, previamente, en 
la mesa del Juzgado, el diez por cien

to del refárido bipe, sin cuyo requisito 

sobre que se deolare que la hipoteca 
constituida por D. Pedro Martínez 
Luna en garantía y para responder del 
cargo de administrador judicial de los 
bienes reíiotos al óbito de su mujer, 
doña Dolores Pachón y Tojedo, cusí 
aparees de la inscripción quinta de la 
finca número trecientos cincuenta y 
seis, folio ochenta y ocho del tomo 
quinientos] veintiuno general del ar

chivo, y que sa menpionan al descri

birse el estado de cargas de las fincas 
números mil setecientos cuarenta y 
nueve y mil setecientos einouenta del 
Registro de la Propiedad da! Occiden

te de esta Corte, queáajoancelada por 
prescripción del dereoho a reclamar 
que las interesadas pudieran tenor y 
que las anotaciones preventivas de em

bargo letras A y B, decretadas en au

tos seguidos por D. Antonio José Pa

vón Viera y D. Juan Manuel Tubino 
y Casanz, han quedado extinguidas 
por haber caducado la instancia y la 
acción para reclamar dimanante de las 
anotaciones hechas a los folios noven

ta y uno y noventa y dos del tomo y 
finca citado?, proosdiándosi?, en su con

secuencia, a la caueelaoién y extinción 
absoluta y total da las cargas y gravá

menes que se dan como vigentes en las 
inscripciones referidas; se emplaza con 
la expresada demanda a dichos deman

dados) , sus sucesores o derecho habien

tes, ouyos domíoiíios, nombres y de

más cirounstaaoías se ignoran, para 
que, en el improrrogable termina da 
na6Ve días, contados desda el siguien

te al en que tenga lugar la inserción 
de este edicto en los periódioos Gaceta 
de Madrid y BOLETIH OmoiAh de esta 

provincia, comparezcan en los autos 
personándose en forma. 

Madrid, dieciocho de febrero de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ante mí, 

Raiael Lópea de Pando 
V . ' B .

8 

El señor Juez,. 
(Firmado) 

( A .  1 9 7 ) 
CHAMBERÍ I 

En virtud de providencia diotada en j 
el día de hoy, en autos seguidos por 1 
la Sociedad general de Comercio «He j 
lios», contra D. José López Rodríguez \ 
y la Cooperativa de Expendedores de } 
Leohe, sobre pago de pesetas, he acor • 
dado sacar a la venta, por segunda ; 
vez, en pública subasta, un ooche au ¡ 
tocamión Asua, de cuatro toneladas, 5 
sin faros, con bandajes ea laa cuatro 
ruedas, dobles, en las dos traseras, y 
un magneto, por la cantidad de oinco 
mil pesetas, importe de las dos terce

ras partes del precio que sirvió de tipo 
para la primera subasta. 

Para cuya subasta que tendrá lugar 
en la Sala audiencia de este Juzgado, 
sito en la oalle del General Castaños, 
número uno,el día oinco de marzo pró

ximo, a las once de su mañana, sir

viendo de tipo psra la misma la expre

gada cantidadfde cinco mil pesetas; n o 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes de dicho tipo, 
y para tomar parte en el remate los li

citadores que lo intenten, deberán con

signar, previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento desti

nado al efeoto, el diez por ciento de 
dicho tipo, sin cuyo requisito n o serán 
admitidos, y que dicho autocamión se 
encuentra retenido en el garaje de la 
calle de Raimundo Fernández Villa

verde, número seis, donde podrán 
examinarlo los que deseen tomar parte 
en el remate. 

Madrid, catorce de febrero de mil 
novecientos veinticuatro. 

El Secretario, 
Ante mí 

Fulgencio Muzas 
V . ° B ,

0 

El señor Juez de primera instancie, 
R. Pornro 

(A.—193) 
Peñalosa González (Trinidad), de 

treinta y seis años, viuda, sus labo

res, y domiciliada últimamente en . la 
oalle^de Eloy Gonzalo, 28, principal, 
comparecerá, ea el término de diez 
días, ante el Juzgado da instrueoión 
del distrito de Chamberí de esta Cor

te y Ssoretaría de D. Antonio Aguilar 
y Mora, como comprendida en el caso 
primero del artíeulo 835 de la ley de 
Enjuiciamiento Criminal, con objeto 
de notificarle el auto de procesamien

to y prisión contra ella dictado, en 
causa seguida por lesionas, instruida 
por dicho Juzgado y Secretaria bajo 
el número 825 de 1923. 

I)a.do en Madrid, a 7 de enero 
de 1924. 

El Secretario, 
Antonio Aguilar 

Zoilo Rodríguez 
( B .  5 7 ) 

HOSPICIO 
El señor Juez de primera instancia 

del distrito del Hospicio de esta Corte, 
en providencia dictada en el día de 
hoy, en los autos ejeoutivos que sigue 
el Proourador D. Bonifacio Gutiérrez, 
en nombre de D. Juan Julián Torres 
García» contra D. Franeisoo Incorato 
Romero, sobre reclamación de canti

dad, ha acordado sacar a la venta, en ; 
pública subasta, por primera vez y en . 
el precio de tasación, o sea en la canti

dad de mil quinientas pesetas, un tor

no oilíndrioo de hiero de dos metros, 
con todos sus [accesorios y madril y 
plato universal, que funciona movido 
por motor eléctrico, cuyo aeto tendrá 
lugar en la Salaaudiencia de este Juz

gado, calle del General Castaños, nú

mero uno, el día seis de marzo próxi

mo venidero, a las doce de su mañana, 
bajo las siguentes oondjeiones: 

Primera. Que no se admitirán pos

turas que no oubran las dos terceras 
partes del avalúo, pudiéndose haoerse 
el remate a ealidad de ceder a un ter

cero. 
Segunda. Que para tomar parte en 

la subasta deberán los licitadores con

signar, previamente, en la mesa del Juz • 
gado o en el establecimiento destina

do al efeoto, una eantidad igual, por 
lo manos, al diez por oiento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo re

quisito no serán admitidos. 
Todo lo cual se anuncia al público 

por medio del presente para su cono

cimiento. 
Madrid, doce de febrero de mil no

vecientos veinticuatro. 
El Seoretario, 

Pedro Taracena 
V.° B.° 

El señor Jaez de primera instancia, 
Arcadio Conde 

( A .  1 9 8 ) 
GETAFE 

En virtud de lo acordado por pro

videncia de esta fecha por el señor 
Juea de primera instancia de este par

tido, en el expedíante incoado a ins

tanok de D. Germán Sánchez Fuero, 
en representación de su esposa doña 
Justa Emilia de la Barrera Martín, 
solicitando que se declare a ésta única 
heredera abintestado de su hermana de 
doble vínculo doña Anunciación de la 
Barrera Martín, hija legítima de don 
Manuel y de doña Gregoria, natural y 
vecina que fué de Léganos, donde fa

Ueoió el día veinticinoo de noviembre 
del año próximo pasado, a los veinti

ocho años de edad, en estado de solté

ra, sin dejar descendientes de clase al

guna, se anuncia su muerta sin testar, 
así como que se reclama su herencia 
para su menoionada hermana, y se lla

ma a los que so crean con igual o me, 
jor derecho para que comparezcan en 
el Juzgado de primera instancia en 
esta villa de Getafe, a reclamarlo den

tro de trienta días. 
Getafe, onoe de febrero de mil no

vecientos veinticuatro. 
El Secretario, 

A^ Murías 
V.°B.° 

El Juez de primera instancia^ 
Manuel González Correa 

(A.—194)
 ; 
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Juzgados municipales 

HOSPITAL 
En juicio verbal seguido en el Juz

gado Municipal del distrito del Hospi • 
tal,.A.instancia, del Banco Peninsular 
Hipotecario contra D. Alberto Gay4 
Hernándeg, sobre pago de pesetas, se 
dictó sentenois, cuyo encabezamiento 
y parta dispositiva son del tenor lite
ral siguiente: 

Sentencia 
En la Villa y Corte da Madrid, a 

veintitrés de febrero de mil novecien
tos veintitrés, el Tribunal Municipal 
del distrito del Hospital, compuesto 
por el seno? Juez D, Humberto Lloren-
te Regidor, y eomo adjuntos D. Eligíc 
Fernández de la Poza y D. Ramón 
Tejada, habiendo visto los presentes 
autos de juicio verbal seguidos entre 
partes, dé la una,, como demandante, 
D. Fernando Piñana Secades, mayor 
de edad, Abogado y de (-sta veaináad, 
como apoderado da) Banco Peninsular 
Hipotecario, y da la otra, como de
mandado, D. Alberto Gayé Hernández, 
vecino del Puente de VallecaSi el cual 
se halla declarado en rebeldía, sobre 
pago de doscientas cincuenta pesetas, 
importe ele una letra primera áe cam
bio vencida el día. cuatro de diciembre 
dal año próximo pasado, intereses le
gales, gastos y costas; y 

Ialiamos: 

Que declarando confeso al demanda
do D. Alberto Gayé Hernández, de
bemos condenarle y la condenamos, a 
qus luego quo esta santsnoia sea firme, 
abone al Banco Peninsular Hipotecario 
la caatiá&d de doaoierit&s cincuenta 
pesetas, importe de una ktra primera 
de oambio vencida el cuatro de diciem
bre del año último, mas el interés le
gal de esa cantidad a razón del cinco 
por ciento anual desde la fecha de la 
interposición de la demanda, y ls con
denamos también al pago de las costas 
del juicio. Así por esta nuestra senten
cia, que por la rebeldía del demanda
do se notifíoará en Estrados y publica
rá, en su caso, en los periólioos oficia
les, lo pronunciamos, mandamos y 
firmamos.—Humberto Llórente.—Ra
món Tejada.-—EligióF. de la Poza. 

La anterior sentencia f ué leída y pu
blicada por el señor Juez qua la firma, 
en Audiencia pública, al siguiente día 
de su fecha. 

" Y-para insertar en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia y sirva áe noti
ficación al demandado D. Alberto 
Gayó Hernández, expido el presante, 
visado por el señor Juez, en Madrid, a 
dos de febrero da mil novecientos 
veinticuatro. -

Ei Secretario, 
J o s é B a l i e s t e r 

V.° B.° 
Húmbsíto Llórente 

' (A—196) 

Rey. Ayuntamiento da ídem, provin
cia de Madrid, su estado soltera, pro
fesión álbañil, de veinticinoo años de 
edad, de estatura 1 '572 metros, pelo 
castaño, c ja» al pelo, ojos claros, na
riz regular, barba poca, boca regular, 
color sano, .señas particulares: én la 
parte posterior del ouello una cicatriz, 
domieiliado últimamente en Ceuta, 
como soldado, procesado por delito de 
deserción, comparecerá, en si término 
áe treinta días, a partir del en qua se 
publique esta requisitoria, ante el Te
niente Juez instructor del Regimiento ; 
ds Infantería Ceuta, núm. 60, D, Fer
nando Pablos Lozano, residente en 
Ceuta; bajo apsrcibimianto que, deao 
efectuarlo, será declarado rebelde. 

Ceuta, 9 da enero de 1924. 
El Teniente Juez instruetor, 

Fernando Pablos 
(Núm. 233) (B.—111) 

ADMINISTRACIÓN 
DEL 

C O R R E O C E N T R A L 

ANUNCIO 
Debiendo celebrarse .subasta para 

contratar el transporta d© la corres-
ponáensia entre Tcrrejón ds Ardoz y 
Loeehas en carruaje de tracción de 
sangre, bajo ©1 tipo máxiajo de mil 
pesetas anuales y Ssmás condiciones 
del pliego que sa halla ds manifiesto El 
público en esta Administración del 
Correo Central, con arreglo a lo 
preceptuado en el Título II del Re
glamento vigente para el régimen y 
ssrvioJQ de Correos y modificaciones 
establecidas por el Real deoreto da 2 l 
de marso de 1907 y- la ley de Admi
nistración y Contabilidad de la Hacien
da Pública de 1.° de julio d© 1911, 
se advierte al público que se admiti
rán las proposiciones extendidas en 
papel timbrado de la"clase 8." qu9 se 
presentan en dicha Administración 
del Correo Central, hasta el día 24 de 
marzo de Í92í , inclusiva, a las dieci
siete horas, y que la apertura de plie
gos tendrá lagar el día, 29 del mismo 
mea, a las once horas, en la Adminis-
tración del Correo Central. 

Mtdrid, 18 da febrero de 1924. 
El Administrador, 

(Firma So) 
(Núm. 735) ( E . - 2 0 6 ) 

t 9 al en que tenga lugar la inserción ¡ arriendo del arbitrio municipal de 
para fd año de 1924-25. 

(Fecha y firma del,'proponente). 
Si alguna subauta quedase sin efaa-

to, se verificará una segunda diez días 
después, bajo la misma presidencia, a 
igual hora, y con los mismos requisi
tos marcados para la. primara, con la 
rebaja que determinan los respectivos 
pliegos de «ondioiones. 

Barajas, 12 áe febrero de 1924. 
El Alcalde, 

P . O . 
Pedro San Lorenzo 

( E . - 1 7 1 ) 

FRE8NEDILLAS 
Subastas. — Arbitrios 

El día 6 de marzo próximo, de diez 
y media a doce y media de la mañana, 
tendrá lugar en las Casas Consistoria
les de esta villa lus subastas de arbi
trios municipales para 1924-25, bajo 
los tipos siguientes: 

Arbitrio sobre las oarríes, 2.250 pe
setee. 

Arbitrio sobre bebidas, 2.500 pe-

Afüiitinleeto da igÉiá 

de esta anuncio ea el BOLETÍN OFICIAL 
de la provincia, puedan los propieta
rios qu<s se consideren perjudicados 
oon la enajenación ds qua se trata, 
presentar las reelamaoiones oportunas. 

Madrid, 15 de febrero do 1924.—El 
Secretario del excelentísimo Ayunta
miento, F. Ruano. 

(Núm. 665) ' (B.—190) 

Secretaria.—Negociado4," f 
Erí cumplimiento de 1© preceptuado j 

¡ en el artículo 6'37 de las Ordenanzas | 
| municipales, s© anuncia al público que j 
| este exoalantísimo ^Ayuntamiento, en 
| sesión do 2 del actual, ha aprobado una 
i reforma de alineaciones de la Glorieta 
I del Puente da Segovia, ouyo plano se 
| halla de manifiesto en el Negociado 4.° 
| de esta Secretaría, durante el plazo de 
I treinta días, contados desde el eiguien-
| te al de la publioaoióu áe este anuncio 
I en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, -j 
I a fin de que los interesados a quienes 
I pueda afectar ¡a reforma, puedan pre- : 

1 sentar por escrito, dentro del referido \ 
1 plazo, las reclamaciones] que eBtimeu } 
1 oportunas. | 
I Madrid, 9 de enero Se 1924. | 
I B A R A J A S | 

El día siguienta al en que se cum- | 
plan diez, contados desda la inseroíón j 
del presante en el BOLETÍN OFICIAL, | 
bajo mi presidencia o la del Teniente | 
o Concejal en quien delegue, y en la | 
Casa Consistorial, se celebrarán las ¡ 
subastas para ei arriendo durante el | 
próximo año económico de 1924-25, de | 
los siguientes arbitrios: j¡ 

Pesas y medidas, puestos públicos y f 
ventas en ambulancia, a la hora da las | 

S 
diez, bajo el tipo de 4,000 pesetas. | 

Derechos de dfigüs>llo de reses en el ¡ 
'í 

matadero, a la hora ds las ones, bajo | 
el tipo de 1.500 pesetas. j 

Consumo da bebidas espirituosas y 
I sobre alcoholes, a la hora de las doce, 

bajo el tipo de 5.500 pesetas. ' | 
Consumo de carnes frescas y sala- I 

das, á la hora de las trece y bajo .̂ el ¡¡ 
tipo de 4,000 pesetas. í 

Los acuerdos y.pliegos de oondioio- \ 
nes,.que se han hecho públicos, sin ¡ 
que se hsya ' producido Tecl.amaeión, | 
estarán de manifiesto en la Sscretaría | 
del Ayuntamiento. | 

Los, licií&áores constituirán, previa- | 
mente, en depósito, como fianza previ' 
sional, el 5 por 100 del tipo, y el re 

Pesas y medidas uso obligatorio, pe 
setas 700. 

Los pliegos de coadioiones por que 
ee han da regir las subastas se hallan 
de manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntfemianto, y si en alguna de las 
subastas no hubiese postor, se celebra
rá la segunda diez días después, según 
está mandado. 

Fresnediüas, 9 de febrero de'192*. 
El Secretario, 

(Firmado) 
El Alcalde, 

Márcalo de la Plaza 
(Núm. 608) (E.—154) 

FUENLABRADA 
Confeccionados los pliegos da con-

| -dioiones para las subastas de los arbi-
í trios municipales sobre carnes fras-
í caá y saladas y ^'alcoholes, puestos pú-
l blicosjy matadero y pasas y medidas 
\ para el año 1924-25, se hallan expues-
| tos al público ea la Secretaría da este 
\ Ayuntamiento, por término de diea 
1 días, para'oir reclamaciones; pasado el 
| cual no sa admitirá ninguna. 
| Fuanlabrada, 8 da febrero de 1924. 
1 E l Alcalde, 
| Melitón González 
| (Núm. 642) • (E.—167) 

VILLAREJO D E SAL VANES 
La'segunda subasta para arriendo 

Juzgados militares • 

CEUTA 
García García (Iriueq), hijo da Be

nito y de María, natural de Navas del 

Secretaría,—Negociado de Ensanche 
Acordada por este 'excelentísimo 

Ayuntamiento, en sesión de 24 de ene
ro último, ¡a venta, en pública subasta, 
dal solar propiedad de la Villa, sito en 
la manzana 270 del piano oficial de 
Easauohe, con fachada E la calle de 
Jorge Juan, de superficie de 465'45 
metros eaadrados, si precie de 115 pe
setas 92 céntimos inatro, se anuncia 
al público en cumplimiento da lo pre
venido en las disposiciones legales 
vigentes, para que durante el plazo de 
quinos días contados dasda el siguien-

, . , , I del suministro^ de alumbrado público 
matante prestara, l a : definitiva del i J _ _ o f . _ ; n , + i „ j „ - , 

1 E ue esta v i l l D , tendrá lugar el día quin-20 per 100 dal precio del remate. 
No ee admitñ'án posturas a los com-

¡ ce de marzo próximo, de diez a doce 
, . , , p de su mañana, en las Casas 'Consisto-

prendidos ea oí articulo 11 de la Ins- I , ; „ i „ „„ 'i , <• •,, -,. 
, .. , o n , , r¿ " p ¡ e s , con arreglo al phego dé oondi-
traeoión de 22 ae mayo da 1.923, y es « „„, un . , „ 

, J ' J | cíones que se-halla expuesto en la Se 
preciso acompRit&r a las proposiciones, 
que dübtííán presentarse en pliego ce
rrado, durante el plexo que determina 
el artículo 17 de dicha Instrucción, el 
resguardo de depósito y la cédula par-
soaal. 

Modelo de proposición 
Don vecino de enterado ¿el 

pliego de condiciones, qua acepta, 
ofreca ... pesetas (eü letra), por el 

«retaría de este Ayuntamiento. 
Viliarejo de Sálvanos, 11 de febrero 

da 1984. 
El Alcalde, 

Nemesio Pérez 
(Núm. 646) (E.—166) 
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